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Mensaje Matrimonial

• “El matrimonio es una institución de 

carácter público e interés social, por 

medio de la cual un hombre y una 

mujer voluntariamente deciden 

compartir un estado de vida para la 

búsqueda de su realización personal 

y la fundación de una familia”*

* Gaceta del Gobierno del Estado de México, del 07 de junio de 2002. Decreto número 70. Código Civil del 

Estado de México. México. 

Mensaje Matrimonial



• Hoy son ustedes protagonistas de un 

solemne acto en su existencia. Desde este 

momento emprenden el camino de una 

vida conjunta, que implica estar de 

acuerdo en los valores y tener objetivos 

comunes con el fin de compartir las 

bondades del amor conyugal que sólo 

prevalece en un ámbito de fidelidad, 

confianza, respeto y mutuo acuerdo.



• Los exhortamos a forjar vidas 

paralelas dirigidas por el valor de la 

equidad; que significa darse 

oportunidades iguales, para 

desarrollar cada uno sus 

capacidades, aptitudes y anhelos en 

un espacio de armonía y 

comprensión; consiste en mantener 

el poder equilibrado y evitar la 

opresión de los esposos.



• Asimismo, cada vez más, aunque no 

siempre, es necesario que ambos 

cónyuges realicen trabajos remunerados 

para fortalecer la economía familiar o bien, 

como premisa de auto-realización y 

dignificación. En este sentido, los deberes 

domésticos y familiares pertenecen a 

ambos, por lo tanto deben ser 

compartidos por ambos.



• Para preservar estos valores en su vida 

matrimonial, recuerden las palabras del 

ilustre mexiquense Isidro Fabela: “Rindan 

culto a la amistad amorosa que es el 

vínculo más eficaz para mantener hasta el 

fin la confianza y el entendimiento entre 

los casados. Tengan presente que 

pasados los primeros años de 

matrimonio, la amistad entre los esposos 

vale más que el mismo amor”*

*Fabela, Isidro (1994) “Carta a mi hijo Daniel” en Biblioteca Isidro Fabela. Vol. XIV. Toluca, México: Instituto Mexiquense de 

Cultura, p.138-139 



• Si tienen descendencia transmitan estos 

valores y actitudes a sus vástagos; 

puesto que del ejemplo se aprende más 

que de la palabra. Sean cuidadosos en su 

educación, recuerden que el golpe y la 

agresión verbal, sólo provocan rencor, 

resentimiento y violencia. Procuren ser 

padres y madres afectivos pero firmes; la 

ternura no afecta la masculinidad ni la 

firmeza la feminidad.



• Decidan de común acuerdo su 

conducción; pues el desacuerdo entre los 

padres provoca la inseguridad en hijas e 

hijos. Recuerden que los Derechos 

Humanos se han estipulado tanto en 

femenino como en masculino. Por ello, 

mujeres y hombres merecen el mismo 

trato, la misma oportunidad, el mismo 

apoyo; hoy la diferencia sexual no debe 

ser causa de desigualdad; puesto que las 

virtudes no son innatas, antes bien, se 

adquieren, se construyen y se fomentan.



• La familia que decidan libremente 

formar les permitirá compartir con 

igual responsabilidad y la misma 

dedicación la obra más excelsa de 

los seres humanos: Formar y educar 

a hijas e hijos en un ambiente de 

equidad, armonía y amor.



• El Gobierno del Estado de México, a 
través de los poderes que lo conforman y 
de las instituciones creadas para fomentar 

el desarrollo social, reitera su 
compromiso de coadyuvar para que la 

igualdad, la justicia y la libertad, 
principios elementales de la esencia de 

los seres humanos y pilares de la 
democracia, sean fundamento de la 

organización familiar; porque estamos 
conscientes de que México y nuestro 

Estado requieren de hombres y mujeres 
comprometidos consigo mismos, con su 
familia y con su entorno, para lograr el 

bien común y la felicidad.


